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LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

‘¡'■RECIOS DE SUSGRiPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y II 
territorios de Africa sujetos á la iegisiaoiou peninsular, á los veinte |i 
días de su promulgación, si ea ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 1& insert 
oion de ia ley en la Caseta,

PUNTO DE 8U8CRiP0I0N

tíúmoro suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

(Ártísulo 1° del Código Civil vigenis,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban-, 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Bolktix
Oficial.

Las suscripcionos y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

PÍ^ESÍDENCIÁ DEL CONSEJO DE güilSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(Q’ D« g«)> S. M, la Reina D.“ Vio- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Prinoipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D? María Cris-_ 
tina, continúan sin novedad en su 
importa nte salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(íiaceía del 29 de Febrero de 1912.)

í cida en el capitulo 1.” de la Ley 
de 23 de Noviembre de 1877.

Los ferrocarriles secundarios se 
dividen, en dos clases, según re
ciban ó no garantía de interés 
por el Estado.

| Se consideran ferrocarriles es- 
Í tratégicos aquellos que, con inde- 
i pendencia del servicio que près 
| ten á otros intereses generales, 
1 atiendan directamente á necesi- 
| dades ó conveniencias de la de- 
1 fensa nacional.

íOBSTSUON ffllEd.
wran ís Mimi.

El plazo de concesión de todos 
estos ferrocarriles no podrá exce
der de noventa y nueve años; 
pero cuando hayan transcurrido 
cincuenta por lo menos de explo
tación, en los que tengan garaa-

Doa ALFONSO XIÍI, por la
gracia de Dios y la Constitución, 
Key de España;

A todos los que ia presente vie
ren y entendiereo, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.‘’ Losartíentos 1.*, 
3.% 15, 16, 17, 19, 21, 22, 24, 25 
y 38 de la ley de Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos de 26 
de Marzo de 1908, quedarán mo* 
dificados en la siguiente forma:

Art. 1.® Se considerarán fe
rrocarriles secundarios todos los 
destinados al servicio público con 
motor mecánico de cualquiera 
clase que no estén comprendidos 
en la red de servicio general, tal 
corno se halla definida y establo-

| tía de interés, podrá el Gobierno, Í 
j autorizado al efecto por una Ley, j 
1 caducaría, incautándose de ellos | 
| el Estado, previo abono de la ! 
j parte del capital garantizado que j 

corresponda, teniendo en cuenta j 
el plazo-total de concesión y el j 

i transcurrido, másuuaindemníza- : 
ción équivalente al capital repre- | 
sentativo del exceso de producto ? 
líquido anual, si lo hubiere, so- | 

1 bre el 5 por 190 del capital ga | 
| rantizado, teniendo en cuenta el 1 
j tiempo que faltase del plazo de ? 
j concesión. j
j Art. 3.® Previa autorización | 
j del Gobierno, podrán los conce- | 
j sionarios transferir sus derechos, I' 
1 quedando sujeto el que los ad- 1 
¡quiera en los mismos términos y j 

con idénticas garantías al cum- 1 
1 plimiento de las obligaciones in- i 
1 herentes á ia concesión. *

Estará exenta del pago de los i audiencia del Consejo de Obras 
fechos que correspondan á la 8 Públicas, podrá el Gobierno adi- 

8 cionar al plan de ferrocarriles se- 
¡ cundarios aquellas líneas da inte- 
1 rós regional ó local qua puedan 
1 estabteoerse, sin perjuicio de las 
i ya incluidas en el plan citalo, ó 
f da las revertibles al Estado que 
j estuvieren en explotación, en 
1 construcción ó concedidas, y 

siempre que la Corporación ó Cor- 
j poraciones que soliciten la inclu- 
j sion, se comprometan á sufragar 
j la tercera parte, por lo menos, dei 
j importe que para las líneas agre- 
' gadas represente la garantía de 
j interés que por virtud de esta ley 
j se concede, entendióndose que el 

Estado sólo quedará obligado en 
estos Cisos al pago de las dos ter- 

1 ceras partes de ia citada garantía.
Noobstantelo dispuesto en este 

artículo, las líueaseuyainclusión 
se haya solicitado antes dei día 9 
de Marzo, gozarán por completo 
de la garantía de interés del 5 

i por 100 qu3 el Estado concede à

Hacienda ia primera transferen
cia de toda concesión de ferroca
rriles secundarios y eslratóííicos 
otorgada por el Gobierno con ga
rantía de interés por el Estado, 
siempre que se realice á favor de 
una Sociedad legalmente consti
tuida al efecto, con posterioridad 
á la fecha del otorgamiento de 
aquélla.

Para los efectos del arüculo 183 
del Código de Comercio vigente, 
se admitirá que la garantía de 
interés del capital de estiblcci- 
miento dejos ferrocarriles secun
darios y estratégicos que gocen 
do aquella es equivalente á una 
subvención igual á la cuarta par
ts dal importe del capital de es- 
tableci mi-ato de iasúneas corráS- 
pondieníos, coa arregio á lo pre
visto en el artículo 17 daastaLey.

Art. 15. 8e considerarán fe-
rrocarriles secualarios do esta 
ciase los comprendidos ea ei pian 
único resnitante de ia reuaion de 
los aprobados por Reales decretos

j las comprendidasenelarUcuio 15. 
Los ferrocarriles incluidos

do 10 y 31 de iVlarza y di 2 do ] el plaa do los secundarios ó
en
es- 
noNoviembre de 1905 y las inciu- « tratégicos cuya construcción 

sienes autorizadas hast-a ia lecha f empezara dentro del plazo de diez 
de la pmmulgacion de esta Ley. j años, contados á partir de la fe- 

El ancho da vía da cada una da j cha da su concesión, parderán las 
iasiínaasdeesle pian, asi como to- 1 ventajas concedidas en esta ley, 
das las del servicio gen-ara!, será ? no siendo en este caso obstáculo
el que determine el Gobierna en j para la inclusion en el mismo
cada caso, de acuerdo con las | pian do otros ferrocarriles á los
prescripciones de esta Loy. 9 que aquéllos porjudicaran para

Art.16. A instaacíasde las Di- j ese. objeto, según el párrafo pri- 
putaciones provinciales y Ayun- i mero de este artículo.
tamientos interesados, y previa | Art. 17. El Estado, á partir
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del messiguiente al del comienzo 
de la explotación de cada una de 
las secciones, y por todo el plazo 
de concesión que resulte de la su
basta, garantizará un interés que 
no podrá exceder del 5 por 199 
anual de lea pi tal de establecí mien
to computado en la forma que de
termina el párrafo siguiente, en 
la inteligencia de que el déficit 
de la explotación, cuando los pro
ductos brutos no superen á los 
gastos en las liquidaciones anua
les, seguirá siendo siempre, como 
hasta aquí, de cuenta exclusiva 
de los concesionarios.

El capital de establecimiento, 
cuyo interés garantizí el Estado, 
estará formado por el importe del 
presupuesto de ejecución mate
rial de las obras (incluido el va
lor del material móvil de las lí
neas), calculado con arreglo al 
proyecto aprobado por el Gobier
no, aumentado en las nartídas 
siguientes:

L* 1 por 109 del presupuesto 
de ejecución material para gastos 
imprevistos.

2 .^ i por 100 del mismo pre
supuesto para seguros de obreros.

3* 5 por 100 del mismo pre
supuesto para gastos de dirección 
y administración.

4 .’ 3 por 100 del mismo pre
supuesto para gastos de escritura, 
de concesión de constitución de 
Sociedad, si los hubiere, y otros 
análogos.

5 ." Gastos de redacción d<d 
proyecto.

6 ." Gastos de tasación y con
frontación del mismo; y

7 .“ 9 por 100 de presupuesto 
de ejecución material en concep
to de intereses del capital adelan
tado, hasta el momento en que 
empiece la explotación.

Al tiempo de la ejecución de 
las obras se valorarán éstas y el 
material móvil á los precios fija
dos en e,l proyecto. Si el importe 
asi deducido excediere al que fi
gure en el prosupuesto adjudica
do, deberá tomarse éste corno ba
se para calcular el capital de es
tablecimiento, que gozará da la 
garantía de interés; si, por elcon- 
irario, aquel importe fuese menor 
que el del presupuesto, so adop 
tará este importe como basa para 
el cálculo de dicho capital.

Las Compañías podrán afectar 
á las obligaciones que emitan el 
interés de 5 por 199 que otorga 
el Estado, siempre que esta ga
rantía se refiera á las líneas ó tro
zos de líneas abiertas á la explo
tación.

i
Sn ningún caso el Estado ga* 
rautizará, sin acuerdo de las Cor- 
te.s, interés de 5 por 100 á pro* 
1 yectos cuyo presupuesto medio 

í de ejecución material le obra 
Ipor kilómetro exceda en su coste 

de pesetas 250.000. No obstante, 
el Gobierno podrá otorgir la con- j 

■ cesión siempre que el peticiona
rio renuncia al exceso da garan-

■ tía sobra la indicada cifra.
i Art. 19. Para los efectos de 
i la garantía da interés, los gastos 
' anuales de explotación por kiló- 
! metro, se deducirán de los pro- 
í duetos brutos por medio de una 

fórmula, compuesta de tres tér
minos, por lo menos, uno cons
tante y los otros dos variables y 

' proporcionales, respectivamente, 
al producto bruto kilométrico de 
la explotación, y al número total 
de kilómetros recorridos por los 
trenes circulados en cada ano, 
referidos ai kilómetro do línea en 
explotación.

Cuando lo requiera la natura
leza especial del tráfico, la fórmu
la podrá contener uno ó dos tér
minos más proporcionales, respec- 

1 tivamente, á las sumas de kíló- 
i metros recorridos por cada una 

de las toneladas de mercancía, y 
por cada uno de los viajeros circu
lados durante el año por las líneas 
referidas una y otra suma al ki. 
lómetro de linea en explotación.

El número de términos que en 
definitiva deberá contener cada 
fórmula, y el valor que se asigne 
á los coeficientes, se fijarán por el 
Ministerio de Fomento, oyendo 
al Consejo de Obras Públicis.

La fórmula adoptada deberá 
figurar en el anuncio para la su
basta de la concesión, y una vez 
otorgada ésta no podrá .alterarse 
para la deducción de los gastos 
do explotación, mientras dure el 
compromiso entre el concesiona
rio y el Estado.

Art. 21. El Ministro de Fo
mento, por cuenta del Estado, 
así como cualquier particular ó 
ent’dad, puede tomar la iniciati

í

va para un estudio de alguna ó j 
algunas de estas líneas, con oh- g 
jeto de determinar—en la forma | 
que establezca el Reglamento de | 
esta ley—las condiciones faculta* i 
tivas de construcción y de expío- 1 
tación y el presupuesto total de 1 
la obra. 1

Teniendo en cuenta las condi- i 
clones que se deduzcan de este s 
estudio, el Ministro de Fomento, | 
oido el Consejo de Obras Públi- 1 mientos interesados en la cons
cas, abrirá un concurso para que 
puedan presentarse los proyectos

de la línea en el plazo que deter- j 
mino en cada caso, según la im- j 
portancia de la obra. a

El ancho de la vía entre los 
bordes interiores de los carriles 
será, generalmente, de un metro; 
pero cuando la poca importancia 
del tráfico probable y lo quebrado 
del terreno lo aconsejen, para sa
tisfacer las prescripciones del pá
rrafo anterior, podrán adoptarse 
otros anchos de vía que se consi
deren más conveoientesal interés 
público.

El proyecto que en definitiva 
elija el Gobierno, previ > dicta
men del Consejo de Obras Públi- 
cas, con las modificaciones que 
juzgue conveniente introducir, 
servirá de base á la subasta de la 
concesión, que deberá anunciarse 
con la anticipación de dos meses, 
por los menos, si la longitud de 
la línea no excede de 50 kilóme- 
tres; con tres meses, cuando esté 
comprendida entre 50 y 100, y 
con cuatro meses si excede la do 
100 kilómetros.

A la vez que la elección del 
proyecto, se determinarán los 
plazos en que hayan de comenzar 
y terminar las obras, la fórmula 
de progreso de éstas y la suma á 
que asciende el 1 por 109 del 
presupuesto de ejecución mate
rial, que deberá ser depositado pa
ra tomar parte en la subasta, con- 
signándose estas condiciones en 
el anuncio correspondiente.

También se autoriza al Minis
tro de Fomento para subastar se
paradamente un» ó varias seccio
nes de los ferrocarriles à que se 
refieren los artículos 15 y 35 cuan
do no estando en situación de 
aprobación la totalidad del pro
yecto lo esté alguna de sus partes 
ó cuando en las subastas de la to
talidad no hubiese postores.

Art. 22. La subasta ó concur* 
so versará sobre el capital á ga
rantir la cuantía del interés, los 
plazos de la concesión y la mejo
ra del coeficiente de explotación.

El duefio del proyecto que ha
ya servido de base á la subasta 
tendrá el derecho de tanteo en 
ésta, ó el de de que le sea aquél 
abonado por al concesionario, se
gún tasación previamente verifi
cada, que no podrá exceder de 
500 pesetas por kilómetro.

Cuando el dueño del proyecto 
no hiciere uso del derecho de tan. 
teo, podrán efectuarlo las Dipu 
taciones Provinciales y Ayunta- 

trucción de la línea. 
No podrán ser expedidos los j de 15 millones de pesetas.

títulos de la concesión mientras 
el concesionario no garantice el 
cumplimiento de sus obligacio
nes, aumentando a! efecto hasta 
615 por 109 del importe del pre
supuesto de ejecución material el 
depósito constituido para tornar 
parte en la subasta. Si dicho con
cesionario dejara transcurrir dos 
meses sin completare! depósito, 
se dejará sin efecto la adjudica
ción con pérdida de la fianza, y 
se anunciará de nuevo la subasta 
da la concesión por el término 
de cuarenta días.

El depósito del 5 por 100 será 
devuelto cuando estén ejecutadas 
obras cuyo valor sea el doble de 
su importe.

Art. 24. Se reservarán depar
tamentos para la conducción de 
la correspondencia pública, ó se 
hará la tracción de un coche-co
rreo en los trenes cuya marcha y 
composición, previa propuesta de 
las Compañías, fijará el Gobier- 
no. Se someterá igualmente á la 
aprobación de éste la organiza
ción de todos los demás trenes. 
A todo lo largo de la línea la 
Compañía pondrá dos hilos tele
gráficos á la disposición exclusi
va del Gobierno.

Cada dos años por lo menos se 
revisarán la organización ó itine
rario aprobados para todos los tre
nes de la línea, debiendo recaer 
la aprobación del Ministro de Fo
mento en las modificaciones que 
las compañías habrán de proponer 
para atender las exigencias del 
tráfico y la seguridad da la explo
tación.

Los servicios del Estado se pres
tarán, con arreglo á la tarifa es
pecial que habrá de figurar al 
efecto en el pliego de condiciones 
para la subasta de la concesión.

Art. 25. El Gobierno podrá 
autorizar la explotación de una 
parta de la línea, aun cuando no 
se halle totalmente terminada, 
siempre que con ello no resulte 
comprometida la seguridad.

Art. 38. Serán aplicables á 
los ferrocarriles estratégicos las 
disposiciones de los artículos 13, 
párrafo 2.", 17 al 20 y 22 al 25 
de la presente ley.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á ella.

Art. 2? El artículo adicio
nal de la ley quedará redactado 
en la forma siguiente:

«La cantidad que anualmente 
haya de satisfacerse por la garan
tía de interés que establece la 
presente ley, no podrá exceder
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»E1 orden de prioridad para el 
pago de los intereses, será el que 
resulte de las fechas de las Reales 
órdenes da concesión definitiva 
de las líneas.

AKTÍCULO TRANSITORIO

Se publicará con la fecha de la 
presente, una edición do la ley 
de Ferrocarriles secundarios y 
estratégicos de 26 de Marzo de 
1908, introduciendo en ella las 
modificaciones prescritas en la 
primera.

El Ministro do Fomento redac
tará un nuevo Reglament o en 
armonía con la ley reformada.

Las presenpoíones de esta ley 
no se aplicarán á aquellos proyeo' 
tos que estuvieren oficialmente 
presentados en el Ministerio do 
Fomento antes do la fecha de su 
promulgación, los cuales queda
rán sujetos á las disposiciones de 
la de 26 de Marzo do 1908 y artí
culos aplicables del Reglamento 
correspondiente.

Sin embargo, los peticionarios 
cuyos proyectos so hallen en 
el caso indicado en el párrafo an
terior, podrán acogerse á las pres
cripciones do la presento ley, 
quedando dispensados dé lo dis
puesto en el artículo 21 reforma
do, atoniéndoso en su lugar á lo 
ordenado en el igual articulo de 
la ley de 26 de Marzo de 1908 y 
artículos aplicables dol Regla
mento.

Portante:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
do eualquior clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Febrero do mil novecientos doce, 
—YO EL REY.—El Ministro do 
Fomento, Rafael Gasse¿.

Kium DI LA

Inspección General de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.

A fin de que los Ayuntamien
tos do esa provincia que no hayan 
cumplimentado hasta la fecha el 
servicio semestral do las estadís
ticas' sanitarias de mortalidad por 
enfermedades infecciosas y do va
cunación, lo hagan á la mayor 
brevedad, como está mandado, se 
servirá V. 8. disponer sea repro

ducida en el Boletín oficial la Cir
cular de esto Centro de 4 de Mayo 
último, publicadaenla Gaceta U 
6 del mismo mes.

Al propio tiempo, esta Inspec
ción recomienda muy especial- 
monte á V. S. que al enviar los 
estados de vacunación no deje de 
acompañar la relación por orden 
alfabético de los Ayuntamientos, 
como se determina en la citada 
Circular.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de 
1912.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.—Señor Gober
nador civil de...

(Circidar que se cita en la disposición 
anterio7').

Inspección General de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.
El incumplimiento por parto 

de algunos Alcaides de esa pro
vincia, de las Reales órdenes de 
19- y 21 de Julio do 1909, referen
tes al servicio estadístico de mor
talidad por enfermedades infec
ciosas y vacunación, obliga á es
ta Inspección General á llamar la 
atención de V. S., á fin de que 
se sirva disponer llegue á cono
cimiento de los mismos que no 
pueden eri manera alguna dejar 
de enviar en los primeros días de 
los meses de Enero y Febrero do 

PARTIDO JCDICIAL DB. TÉRMINO MDNICIPAL DB

Semestre (1)del año 191_

(1) Primero ó sago, ndo semestre.
Los Alcal ies de todos los pueblos enviarán al Gobernador civil, en los 

primeros días de los ineses de Enero y Julio, el presante estado, insertando 
el número de operaciones de vacunació i y revacunación llevadas á cabo 
durante el semestre, según lo ordena lo en la Real orden de 21 de Julio 
de 1909.—[Gaceta del 22.)

g Estado de las operaciones de vaczmacioii y revacunación efectuadas en este término municipal que, en cumplimiento de 
S lo dispuesto en los Reales decretos de 18 de Agosto de 1891 y 15 de Enero de 1908, y Real orden de 21 de Julio de 

1909, remite esta Alcaldía al GoberQiador civil de la provincia.

CENSO
Nacimlontos 

en el 

año-anteri r

Defu reins’es 
en el 

año anterior 
de niños 

de 
menos de dos- 

años

NÚMERO DE VACUNADOS
Número 

de 

revacunados

Númer» 

de resultados 

positivos
PROCEDENCIA DE LA LINFA

Niños Adultos

(Fecha)_______ ;_______________  El Alcalde,

cada año, los estados semestrales, 
sin incurrír en responsabilidad, 
pues es de absoluta necesidad que 
se cumpla el servicio coa la ma
yor puntualidad y exactitud, á 
cuyo efecto les hará V. 8. saber 
lo siguiente:

1,“ Para que no sufra retraso 
el envío de los datos estadísticos 
que se interesan, si llegado el 
término señalado en las citadas 
disposiciones, en que deben cum
plimentar el servicio, careciesen 
los Alcaldes de los impresos co 
rrespondientes que por extravío 
ú otra causa no hubiesen recibi
do con oportunidad, confeccio
narán los estados .según los mo
delos que á continuación de esta 
circular se insertan, debiendo 
ajustarse estriotamente á los en
casillados y dimensiones de los 
mismos y suprimiendo solamente 
las notas que se hallan insertas 
al pie de ambos modelos;

2 .° Si durante el semestre no 
se hubiesen registrado defuncio
nes por enfermedades infecciosas, 
solamente darán cuenta á esta 
Inspección en parte negativo sin 
acompañar los estados, y lo pro
pio harán á ese Gobierno con los 
datos semestrales de vacunación;

3 .® Consignarán en un solo 
cuadro los totales que arrojen las 
defunciones del semestre, y no 
ea tres ó más impresos como lo 
vienen haciendo algunos Ayun

Modelos á que se refiere la anterior circular,

AIoUmIo mtiniei'o 1, 

KSTÆDISTICA DE..VAOClSrACION-.

PROVINCIA DE-____ __________  

tamientos; pues los estados men
suales solamente deben enviarlos 
los Alcaldes de los Ayuntamien- 
mieatos que corresponden á las 
capitales de los partidos;

4 .° En la mitad izquierda de 
los oficios que dirijan con los da
tos estadísticos á esta Inspección, 
y á continuación del membrete 
ó sello, deberán insertar siempre 
el nombre de la provincia;

5 .“ Los Alcaldes que no hu
biesen cumplido este servicio, 
enviarán sin pérdida de tiempo 
los estados correspondientes á los 
años 1909 ¿v 1910.

Al propio tiempo recomiendo á 
V, S. que al enviar ese Gobierno 
los estados de vacunación de ca
da semestre, se sirva hacerlo en 
unión de una relación, por orden 
alfabético, de los Ayuntamientos, 
la que dispondrá V. S. sea con
feccionada con arreglo al referido 
modelo de la estadistica de vacu
nación, consignando en dicha re
lación los datos tal como se expre
san en el modelo, y devolviendo 
á los Ayuntamientos para que los 
rectifiquen, aquellos estados que 
no hayan sido confeccionados coa 
arreglo al mismo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años, ivladrid, 4 de Mayo de 1911. 
— El Inspector general de Sani
dad exterior, Manuel M. Salazar.

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de...
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>Io<lelo núiri. 3,

1? de ÀÎar^o de 1,9là

ESTADISTICA SANITARIA. Semestre (i).

PARTI DO JUDICfAL DE.

PROVINCIA DE

TÉRMINO MUNICIPAL DE.

Eshido corresponditffi ai mes de de 10!___

^^ ^^'^ cumpliendo lo d^puexto por Itecil orden dd j/inistth de la Gobernación de fecha Í9 de Julio
de IJOJ, participa a la inspección general de Sanidad exterior qae el número de defunciones ocurridas en este 
tertmno imcnícipal, por enfermedades infecciosas, durante el iiempio eojpresado, es el siguiente:

CENSO

rn P
P 
3 

’2. o' B

« ü

B* b 
5'
B

B CP 
I

C
5’ 

“3. OBSERVACIONES

Modelo de proposición, 
Í D..... vecino da.....  enterado 
’ de las condiciones bajo Ias cuales 
’ 38 subasta en pública licitación la 
’ corta y aprovechamiento de 464 

árboles del plantío del Chopal, 
de la pertenencia del Municipio, 
acepta en todas sus partes dichas 
condiciones y áé compromete á 
tomar á su cargo el referido apro

vechamiento en la cantidad de... 
(en lelra) pesetas.
{Fecha y firma del pro ponente).

B

(Fecha)_ ________ ___________ _

(1) Se consigna primero ó segundo semestre.
(2) EI mes á que corresponda el cuadro.
Nota. Los Alcaldes de las capitales llenarán esta hoja y la remitirán 

en los cinco primeros días de los meses da Enero y Julio, á la Inspección 
General de Sanidad exterior.

Los Alcaldes de las cabezas da partidos y pueblos que, sin serio, pasen 
de 10.000 habitantes, remitirán igualmente esta hoja dentro do los cinco 
primeros días de cada mes, y además, y al mismo tiempo, en los meses de 
Enero y Julio, la misma hoja con el resumen semestral.

Todos Jos Alcaldes de los demás pueblos que no lleguen á 10.000 habitan
tes, enviarán esta hoja al mismo Centro en los primeros cinco días de los 
meses de Enero y Julio, con el resúmen semestral.

(Gaceta

t»miST8M«
NúM. 641.

DipaíadonprovinDial da Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 6 al 16 del ac
tual, ambos inclusive, se satisfa
gan los haberes de las mujeres 
que cuidan y lactan niños del 
Hospicio provincial, correspon
dientes á los meses de Enero y 
Febrero del corriente año.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 
personas interesadas.

Valladolid 28 de Febrero de 
1912.—El Ordenador de pagos, 
Pedro Vitoria,

IHHISHM MKMl.
Nuu. 638.
Xiangayo,

No habiéndose. presentado ai
acto del alistamiento, rectifica- J 
oion, cierre definitivo, y sorteo ! 
dol actual reemplazo el mozo j

Félix Arranz de la Fuente, hijo 
de Domingo y Simona, que nació 
en este pueblo el día 12 de Julio 
de 1891, y habiendo sido com
prendido en el art. 41 de la vi
gente ley de Reclutamiento, se 
le cita á mencionado mozo por 
ignorar su paradero y el de sus 
padres, para que el día 3 de Mar- j 
zo próximo y hora de las nuevo , 
de su mañana en punto, se pre- i 
sente en estas Casas Consistoria- \ 
les á fin de ser tallado, pesado y 
reconocido ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia y el actor ex
poner las alegaciones que le asis
tan, pues de ü(f verificarlo, se le 
declarará prófugo conforme de
termina el art. 101 de la mencio
nada ley.

hangayo á 27 de Febrero de 
1912.—El Alcalde, Eustasio Po-
Qa.—El Secretario, Félix 
Vaquero.

Peña

NüM. 634.
Medina del Campo.

En virtud de io acordado 
el Ilustre Ayuntamieato, á 

por 
los

efectos del artículo 29 do la lus-^ 
trucción de 24 de Enero de 1905, 
se anuncia en pública subasta 
una corta y aprovechamiento de |

El Alcalde,

del S de 2iai/9 de 1911,}

464 árboles de olmo del plantío 
del «Chopal», de la pertenencia 
de este Municipio. AI propio 
tiempo se hace saber, que si no 
se presentaran reclamaciones en 
tiempo oportuno contra el acuer
do de referencia se procedará á la 

. celebración de la subasta en esta 
j Casa Consistorial el día once de 
1 Marzo próximo, y hora de las 

doce.
1 Dicha subasta se verificará por 

pliegos cerrados, bajo la presiden
cia del señor Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, con sujeción i 
al tipo de tres mil diez y seis pe
setas, formulándose las proposi
ciones en papel de la clase 11.“ y 
con arreglo al modelo que se in
serta al final, é ineluyéndose en 
el referido pliego, la cédula per
sonal del licitador y resguardo 
en que acredite haber ingresado 
como depósito en la Caja del Mu
nicipio la cantidad á que ascien
da el cinco por ciento del tipo se
ñalado.

El expediente y pliego de con
diciones se halla de manifiesto al 1 
públiooen la Secretaría doi Ayun- j 
tamiento. .

Medina del Campo á 28 de Fe- 
brero de 1912.—El Alcalde, Juan 
Melón. j

NÚM. 635.

Medina del Gampo.

Don Juan Molon Mier, Alcalde; 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándos© 

el actual paradero del mozoJacin* 
to Emiliano Ferrín Bastida, hijo 
de Obdulio y de Bonifacia, per
teneciente al reemplazo de 1910, 
por el presente se le cita para el 
acto de revision de excepciones 
que tendrá lugar el día 3 del pró
ximo mes de Marzo<en esta Ca
sa Consistorial, quedando adver
tido que de no concurrir al mis
mo, sin causa legal que lojustifi- 
que, se le declarará prófugo.

Medina del Campo á .28 de Fe
brero de 1912.—Juan Melon.

NoM. 636.

Medina de Hioseco.

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se ex
presan, naturales de estatCindad, 
nacidos en el año de 1891, así 
como el de sus padres, se les cita 
por medio del presante para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento al acto de la clasificación 
y declaración de soldados que ten
drá lugar el día 1res de Marzo 
próximo á las nueve, bajo aperci
bimiento de que, sí dejaran de 
hacerlo, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Medina de Rioseco á 26 de Fe
brero .de 1912.—El Alcalde, Ga
briel Soto.

Mozos ^ue se citan.

Andrés Fraile Sahagún. 
Mauricio Valencia Calderón. 
Félix Alonso del Viso. 
Fausto Catalapiedra Muñoz. 
Juan José Salazar García. 
Modesto Ches.
Valentín Cea Bastardo. 
Enrique Cálderon Lopez.

Imprenta, del Hoapieio proviooial
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